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Octubre doce de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en la fecha (octubre doce de 2022) la curadora ad – litem de las personas 

indeterminadas, radica memorial renunciando a la curaduría, alegando vinculación laboral como 

servidora judicial, el juzgado aceptará su renuncia, designando nuevo curador para que lleve la 

vocería de los emplazados indeterminados, de igual manera en garantía del debido proceso de estos 

sujetos procesales, se reprogramará en auto posterior la realización de la audiencia del artículo 373 

del Código General del Proceso, que se llevaría a cabo en el día de mañana trece de octubre de 2022, 

una vez el curador Ad litem acepte el nombramiento. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al cargo de curadora ad litem de los emplazados que hace la 

doctora Marlis Yaneth Muñoz Vidal; en su reemplazo se nombra Yessie Patricia Taborda Bello, 

identificada con cedula de ciudadanía número 64.929.765 y tarjeta profesional 245.895 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente a las personas indeterminadas dentro del proceso de 

pertenencia, notifíquese el anterior nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de forzosa 

aceptación. Ofíciese.  

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia del artículo 373 del C.G.P., que viene programada para 

realizarse para mañana 13 de octubre de 2022, para fecha posterior a la aceptación del cargo de la 

designada nueva curadora ad litem. En auto posterior se fijará la nueva fecha para su realización. 

Comuníquese esta decisión a las partes de manera inmediata. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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